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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 54523/2013, en el que se tramita la creación de la
Licenciatura en Diseño de Interiores, en el marco de la Resolución N° 764/13 del
H.Consejo Superior; Y

CONSIDERANDO:

Que dicho Proyecto ha sido estudiado por la Comisión de Enseñanza,
emitiendo despacho al respecto,

Por ello,

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Pasar al Archivo las presentes actuaciones.-

ARTíCULO 2°.-Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS
NUEVE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil CATORCE.-
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